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RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA
Y TRABAJO AUTÓNOMO, EN CÁDIZ POR LA QUE SE PROCEDE A COMPLEMENTAR LA RESOLUCIÓN DE
FECHA DEL TRÁMITE DE SUBSANACIÓN DE FECHA 12/07/2023 DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN
FORMULADAS AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 16 DE MAYO DE 2023, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
TRABAJO,  SEGURIDAD  Y  SALUD  LABORAL,  POR  LA  QUE  SE  CONVOCAN  PARA  EL  AÑO  2023
SUBVENCIONES,  EN RÉGIMEN  DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,  A  PYME PARA  EL DESARROLLO  DE
PROYECTOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA,
CON SUJECIÓN A  LAS  BASES REGULADORAS  ESTABLECIDAS POR LA  ORDEN DE LA  CONSEJERÍA  DE
EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO, DE 12 DE MAYO DE 2021

Vistas las solicitudes presentadas y de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13 del texto
articulado aprobado mediante la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones  en  régimen de  concurrencia  competitiva  (BOJA  nº  249,  de 30  de  diciembre  de  2019)  -en
adelante Orden de bases tipo-, que forma parte integrante de la Orden de 12 de mayo de 2021, por la que se
establecen  las  bases  reguladoras  para  la  de  concesión  de  subvenciones  a  microempresas,  pequeñas  y
medianas empresa -en adelante PYME-, para el desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva -en adelante Orden de
bases reguladoras-, y de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 12.2 del texto articulado aprobado por la Orden de
bases tipo y  el  apartado  11.b)  de los  Cuadros Resumen de la  Orden de bases reguladoras,  el  plazo de
presentación de solicitudes se establece con la resolución de convocatoria.

SEGUNDO.- Conforme a lo establecido en el Resuelvo Quinto de la Resolución de 16 de mayo de 2023, de la
Dirección  General  de  Trabajo,  Seguridad  y  Salud  Laboral,  por  la  que  se  convocan  para  el  año  2023
subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  a  PYME  para  el  desarrollo  de  proyectos  de
prevención  de  riesgos  laborales  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  -en  adelante  Resolución  de
convocatoria-, con sujeción a lo establecido por la Orden de bases reguladoras, el plazo de presentación de
solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta  de Andalucía  del  extracto de la misma,  previsto en el  artículo 20.8)  de la  Ley 38/2003,  de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera
del plazo anteriormente establecido.

TERCERO.- Con fecha 16 de mayo de 2023 se publicó en el  Boletín Oficial  de la  Junta  de Andalucía  el
Extracto de la Resolución de 16 de mayo, de la Dirección General de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral, por
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la que se convocan para el año 2023 subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva a PYME para el
desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con
sujeción a lo establecido por la Orden de bases reguladoras,  determinándose  por tanto como plazo de
presentación  de las  solicitudes  el  periodo  que  va desde las  00:00h  del  25/05/2023  a  las  23:59h  del  día
26/06/2023.

CUARTO.-  Una  vez  comprobadas  las  solicitudes  presentadas  en  plazo  por  las  personas  o  entidades
solicitantes, se procedió a publicar el 13/07/2023 en el tablón de anuncios de la web de la Consejería de
Empleo,  Empresa  y  Trabajo  Autónomo  Resolución de  procedimiento  de  Subsanación a  la  vista  de  que
algunas de las solicitudes presentadas observaban deficiencias , siendo éstas relacionadas en los Anexos
que acompañan a la referida Resolución de trámite de Subsanación.

QUINTO.-   Que esta Delegación de Empleo , Empresa y Trabajo Autónomo  observa que por error de la
aplicación informática tramitadora de las subvenciones no se había incluido en el Anexo I en este trámite de
subsanación   una  solicitud  cuyos  datos   se  recogen  en  esta  Resolución  Complementaria  al  trámite  de
Subsanación . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 13 del texto articulado aprobado por la Orden de bases tipo y el apartado 11.b) de los
respectivos Cuadros Resumen de la Orden de bases reguladoras, y en relación con lo dispuesto en el artículo
24 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, establece que:

- Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, el
órgano instructor requerirá de manera conjunta a las personas interesadas para que, en el plazo de diez
días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su
solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 -subsanación y mejora de la solicitud-, de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley.

No obstante lo anterior,  el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a
petición  de  la  persona  solicitante  de  la  subvención  o  a  iniciativa  del  órgano  competente,  cuando  la
aportación de los documentos requeridos exija cumplimentar algún trámite en el extranjero o en los que
intervengan personas interesadas residentes fuera de España.

SEGUNDO.- El artículo 30 del Reglamento, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo citado, dispone
que los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas interesadas y, en particular, los
de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del procedimiento, se publicarán
en el tablón de anuncios o medios de comunicación señalados en las bases reguladoras. Este medio de
comunicación podrá ser la sede electrónica de la Consejería o Agencia, en los términos del artículo 45.1.b)
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y
surtirá sus mismos efectos.

En este sentido, el punto 19 del Cuadro Resumen de la Orden de bases reguladoras y el Resuelvo Octavo de
la Resolución de convocatoria, establece que los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los
interesados y, en particular, los requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del
procedimiento,  se  publicarán  en el  tablón  de  anuncios  de  la  página  web  de  la  Consejería  de  Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo, 
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo/servicios/anuncios.html .
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TERCERO.- El  apartado  3  del  Resuelvo  Quinto  de  la  Resolución  de  convocatoria  establece  que  las
solicitudes  de  subvención  y,  en  su  caso,  demás  documentación  se  presentará  preferentemente  en  el
Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el apartado
10.c) de los Cuadros Resumen, a través de la oficina virtual de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo,  a  la  que  se  podrá  acceder  desde  la  siguiente  dirección  electrónica  del  Catálogo  de
Procedimientos y Servicios:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24614.html ,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CUARTO.- Que en virtud del art. 109.2 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, se procede a la rectificación del  error material contenido en la
Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de 12/07/2023 

A la vista de lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo en Cádiz,

RESUELVO

PRIMERO.- Requerir a la entidad solicitante incluida en el  Anexo de la presente Resolución, para que en el
plazo de diez días, a contar desde el siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación en el tablón de
anuncios de la página web de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de esta Resolución de
subsanación de solicitudes, remitan a la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en
Cádiz, el contenido señalado en dicho anexo necesario para la oportuna tramitación de los expedientes,
indicándoles  que,  si  así  no  lo  hicieran  se  les  tendrá  por  desistidos  de  su  solicitud,  de  acuerdo  con lo
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el tablón de anuncios de la página web de
la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo,
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo/servicios/anuncios.html 
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos.

TERCERO.- La  subsanación  requerida  junto  con  la  demás  documentación,  en  su  caso,  deberá  ser
presentada en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la
oficina virtual de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, a través de la dirección electrónica
del Catálogo de Procedimientos y Servicios: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24614.html ,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, al tener la consideración de acto de trámite,  no cabe interponer
recurso  alguno,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  del  interesado  de  alegar  su  oposición al  mismo para  su
consideración en la Resolución que ponga fin al  procedimiento,  de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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EL/LA  DELEGADO/A  TERRITORIAL  DE
EMPLEO,  EMPRESA  Y  TRABAJO
AUTÓNOMO EN CÁDIZ
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